
Expediente: 707/05
Carátula: PEREZ NANCY BEATRIZ Y MOLINA MAIRA ABIGAIL C/ VALDEZ ROBERTO INOCENCIO Y OTROS S/ DAÑOS Y
PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 27/07/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20127349178 - PEREZ, NANCY BEATRIZ-ACTOR/A
90000000000 - IBARRA, JOSE ERNESTO-DEMANDADO/A
20307605822 - VALDEZ, ROBERTO INOCENCIO-DEMANDADO/A
20127349178 - MOLINA, MAIRA ABIGAIL-ACTOR/A
20307605822 - DEL RIO, JOSE LUIS-POR DERECHO PROPIO
20321329056 - LIDERAR CIA.DE SEGUROS S.A., -DEMANDADO/A
20127349178 - MERINO, PABLO JAIME RUBEN-POR DERECHO PROPIO
20176964740 - PABON, PEDRO ISAAC-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 707/05

*H102325043628*
H102325043628

JUCIO: PEREZ NANCY BEATRIZ Y MOLINA MAIRA ABIGAIL c/ VALDEZ ROBERTO
INOCENCIO Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS

San Miguel de Tucumán, julio de 2024. Atento al estado del presente juicio, el proceso de
despapelización de este Poder Judicial (Acordada CSJT 822/20, 258/21, 1394/21706/22 y 172/24)
como así también a lo dispuesto en los art. 164 de ley 6238 y el art. 10 CPCCT notifico a la parte
actora por un plazo de 2 días a partir de la fecha del presente a retirar la documentación original del
presente expediente. Transcurrido dicho plazo se procederá a la destrucción de la documentación
original de conformidad con la normativa citada.

Actuación firmada en fecha 26/07/2024

Certificado digital:
CN=YANE MANA Pedro Esteban, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20178601580

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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